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El estudio del túnel 
submarino del Estre

cho de Gibraltar 

La Comisián presentará a finales del tri 
mestre actuar el resultado de sus trabajos 

I oGac-eta» iiusertíi l a siguiente 
u j Hilfu dol ministerio de Pomento ; 

\ - a la c-c municación del presidente 
Comisión de Estudio del túneil snbr 

jjviriuo del Estrecko de Giba-altar, creada 
y ttéal orden de 30 de 'abri l de 1928, 

^constituida por tós señoi'es D. Luis de 
u i'eua, I>.'Enrique Düpuyde Lome, don 
jos-é Sierra; D. Nicolás Prat, D. Gonáalo 
Torres- Fotknco; ü . Eaiael de Buen, don 
Juau (lávala y B. Pedro Jevenoix, y exa
minada la comunicaínón del dii-ector del 
Instituto (jeológico y -Minero de España., 
JJ i.uis de ia Ireúa, maniiestando que con 
objeto de continuar ios indicadiOis estu-
¿yjé y en cumplimiento de las Keales 
Quienes de ¿Ü de abril y 17 d© julio' de 
i'jJtS asi como Ja de 30 de enero de 1929 
(uÉraceta» de 2 dei- lebrero), es preciso 

concedan los recuiisois necesai-ios, ai 
igual que en las mismas se detallan para 
suíiagar los gastos duraute el primer tr i-
uiesive dei presente año, que podrán obte-
iieise del Presupuesto de 1931; en igual 
cuantía y con cargo a los artípulos del 
i ii'>upuesto equivalente a los íiel año an-
tenor, en los que sólo varia el n ú m e r o , 
pero l&s consignaciones son idénticas. 

¿ u .Majestad el JAey ( q . D. g.) lia teni
do a bien aprobar la propuesta del presi
dente de la Lomision de Estudio del túnel 
bubmarino del Estrecho de (iibraitar y ha
biendo sido inioimado pur la Delegación 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, dispone: 

primero. Que la Comisión nomhi-ada 
para este servicio continúe sus trabajos 
teóricos y experimentales durante el pri
mer trimestre del año actüal, presentan
do al í'inalimr el mismo, el resultado de 
eus estudios con arreglo a lo prescripto 
poi ki lleal orden de 3Ü de abril de 192^. 

Segundo. Que paia atender a los gas-
tps de orden geológicoi se acrediten 3.UU0 
pesetas, con cargo al capítulo noveno, ar
ticulo primero, conceptos 14 y 15 del Pre
supuesto vigente, porrespondiendoi 2.-1UU 
pesetas al concepto 1-1 y 6U0 al 15; y 
t).5Uü paiu atender a estuidos ferroviarios 
¿el anteproyecto' do ierrocarril submarino 
coa cargo al capítulo 12, ai'típulo segun
do, concepto' primero del l'resupuesto vi
gente. 

1 ere ero. Que se abone al autor del 
Pioyecbo don Pedro Jevenoix la. cantidad 
de 1.500 pesetas por su cooperación per
sonal en los estudios ferroviarios que se 
rei'licen dui-ante el primer trimestre del 
auo. actual, con cargo- al capítulo 12, artí
culo segundo, concepto primero del vi
gente Presupuesto, en cumplimiento de 
la mencionada Keal orden de 17 de julio 
<k 1938.,) 

Junta Constructora de 
la Ciudad Universitaria 

La reunión de ayer 
pa-jo la presidencia de S. M. el Bey, se 

fcimió en el pabellón de la Moncloa k Jun-
^ Constructora de k Ciudad Universita-
na paia, terminar de resolver los asuntos 
que integraban el orden del día 3 del ac-
tuail. 

Asistieron el ministro de Instrucción 
Publica, el rector de k Universidad Oen-

los Sres. Recaséns, Eoleh, Ibarra, 
^^con y Marín, Fernández, Yanguaa, 
^ I ^ z Otero, Landecho, Asín Palacios, 

e aez» arques de Hoyos, Paikcioa y se-
c^tario, vizconde Casa de Aguikr . 

^i tecto-director dio cuenta del es-
o aptual de ks obras, en las que se 

n kn ocupados 1.500 obreros, añadiendo 
^ > próximos a comenzarse los trabajos 
Vo ^ " ^ ^ ó n y construcción del nue-

ínil 1quê ,ei1 br€ve plazo alcance a tres 
Éi , f,llúIüero obreros que trabajen 
í ' ^ k u d a d üniversiUfk 

La Junta analizó el informe rektivo al 
emplazamiento de la nueva Escuela Nacio
nal de Sanidad, en la zona médica de la 
Uiiiversidad. Esta Escuek ha de servir 
para la formación de los médicos que ha
yan de entrar al servicio de la Sanidad 
civil. El edificio se construirá bajo k 
inspiración y auxilios del ministerio de 
la Gobernación, para lo cual este departa
mento ministerial tiene consignadas pese-
uvs 200.000 anuales. Sin embargo, el pre 
supuesto total de construcción asciende a 
dos millones de pesetas. Existe el próposi-
to de que sea una. institución modelo para 
los estudios de higiene, así como que sus 
kboratorios y Museo tengan interés, no 
sólo para los -estudios de Medicina, sino 
también para los de Ciencia y Arquitec
tura. 

A petición de k Eacultad de Eilosofía 
y Letras se acordó que el curso de verano 
para extranjeros que celebra todos los 
años se desarrolle el actual en k Funda
ción del Amo. 

La Junta fomó el acuerdo de señalar 
el emplazamiento de k Besidencia para 
Estudiantes que Chile va. a construir en la 
zona correspondiente de k urbe escolar. 

Se vió con agrado cómo en diversos ar
tículos publicados en la Prensa muudkl 
se hacen calurosos elogios de k kbcr que 
España está realizando en la Ciudad Uni
versitaria de Madrid. 

Después de despachar varios asuntos de 
trámite se levantó la sesión a la una de 
la tarde. 

P r o v i n c i a » 

E L REJONEADOR CAÑERO, GRAVE^ 

MENTE ENFERMO 

CORDOBA. — El .rejoneador Antonio 
Cañero, se encuentra, enfermo de gran*? 
dad en ¿A finca, uViñuela». 

LOS TIMADORES APLICAN UN NUEVO 
TRUCO EN LOS ESTANCOS 

BARCELONA.—Se ha descubierto ,un 
¿luevo e ingenioso truco para timar a los 
estanquciios, que se ha puesto en prácti
ca estos días, y que consiste en lo si
guiente : Un individuo se presenta en un 
estanco, y pide una cantidad dê  sellos y 
timbres que pone dentro de un sobre. 
Para, cerrarlo lo prensa entre las hojas 
de un diario que tiene en la mano; saca 
del diario otro sobre escrito igual que el 
anterior y del mismo tamaño, y le dice 
al estanquero que haga el favor de la
crarlo. A la, hora, de pagar se sorpreinde 
de hallarse sin dinero y diciendo que va 
a buscarlo, deja el sobre en el estanco 
para volver luego a reooigerlo. Natural
mente, el timador no vuelve, y le deja al 
estanquero un sobre con recortes de pe
riódico a cambio de los sellos y timbres 
que aiites le había pedido. 

E L BARCO SIN CAPITAN 

ALMERIA.— Ha zarpado el vapor 
«Lorca», de í á malrículua inglesai, cuyo 
capitán se ahogó el domingo en unión dei 
maquinista y el telegrafista, cuando re
gresaban a bordo de un bote. El vatpor se 
dirige a Rotterdam, pero hará escala en 
Gibraltar para tomar nuevo personail. El 
cadáver del telegrafista, no ha sido en
contrado. 

LA RECOGIDA DE ARMAS EN 
CATALUÑA 

"BARCELONA.—El capitán general ha 
dispuesto que en ésta, plaza y en las res
tantes de la región en que rx'stan Co
mandancias militaifs. como igualmente 
en aquellas en que. por virtud del estado 
de guerra, se liubieien constituido en ta
les los oficiales jefes de puesto de la 
Guardia civil y Carabineros, se haga 
cargo la Guardia cml de las armas reco
gidas cuyos propietarios no hayan pre
sentado la correspondiente licencia de ar
mas, devolviéndose a los mismos cuando 
se provean de ella. 

NO 8.E DEVUELVEN LÚl O F I C I 
NALES Ni SE MANTIENE CO 
RREftPONDENCIA ACERCA OE 
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L O S T E A T R O S 

TEATRO ESPAÑOL 

En honor de Eduardo Marquina 
Recibimos esta nota, que con gusto pu

blicamos: 
«Xo es la primera vez, ni será, a buen 

seg-uro, la última, que la admiración tra-
ternal a un poeta como Eduardo Marqui
na se traduce en un agasajo público. Hace 
tiempo ya que, ceñido de laurel su pen
samiento armonioso, las mieles del triun
fo endulzan su afán diario. Antaño y 
trasantaño se han celebrado sucesivas 
ocasiones de su obra dramática. E l es
treno de la más reciente nos da, con 
todo, oportunidad señaladísima, para fes
tejar a su autor. Con raía coincidencia 
el aplauso de los espectadores de ((Fuen
te escondida» y el comentario! entusias
ta de la crítica han proclamado por modo 
unánime su excelencia entre las mejores 
pioducciones dramáticas de Marquina. 
l'ocas veces como en esta tan eficazmen
te tundidas k , inspiración lírica y k ex
presión dramática,, han dado el ejemplo 
de la maestría. E l ánimo de su tierra, 
cara a su afecto natáiral' entre todas las 
de España, ha diotódo al cantor de la 
gran patria histórica este poema de aho
ra, trascendido por fuerza del sentimien
to simplemente, humiano, eu.acción apa
sionada. Queremos, pues, reiteírarle el 
testimonio, cordkl de sus amigos en un 
convivio, espiritual, evocador de su vida 
artística, en una. fiesta memorable, donde 
las piedras blancas del éxito jnarquen 
los fastos de su carera.. Estamos ciertos 
de interpretar así, más propiamente que 
con ninguna otra, manifestación simpá
tica, el deso general de festejar a Eduar^ 
do Marquina en su nueva, victoria. 

Serafín y Xoaquín Alvarez Quintero, 
Jacinto Benavente, llamón Pérez de Aya-
la, Manuel Machado, Pedro Sainz Ko-
dríguez, Carlos Arniches, Luis Gabaldón, 
Tirso Escudero, Federico. García Lorca, 
Alfonso Hernández Catá, Angel Lázaro, 
Cristóbal de Castro^. Eafael Albertí, To
más Borrás, Armandoi Disoepolo, C. l i i -
vas Cherif. (Siguen ks firmas). x 

El festival en honor y beneficio de 
Eduardo Marquina tendrá lugar el vier
nes 13 del de kctual, a k s cinco y me
dia de la. tarde, en el teatro Español. 

Abrirá la función un prólogo de don 
Eiamón Menéndez Pidal, director de k 
Real Academk Españok. 

En la primera parte del programa, de
dicada a k poesía, lírica, de Marquina, 
recitarán una selección de sus (('Elegías», 
((Odas», y del poema «Yendimión», Lok 
Membriveis, Carmen Moragas, Anita Mar-
tos y el propio, festejado, que dedicará 
especialmente a esta solemnidad una 
((Canción del momento». 

En k segunda parte, Carmen Larra.-
beiti, Julia. Pacheco, Porfirita Sanchis, 
Joaquina Bofill, Mimí Muñoz, Mikgros 
Leal, Carmen Moragas, Pascuala Mesa, 
Josefina Santaularia, Ana Martes, Ma-
tildita Fernández, Josefina Díaz de Ar
tigas, Margarita Xirgu, Carlos Díaz de 
Mendcza, Alejandro Maximino, Fernando 
Venegas, José Cañizares, Alberto Con-
treras, Alfonso Muñoz, Francisco Her
nández, Manuel Dkz González, y Eduar
do Marquina representarán escenas se
lectas de ((Las hijas del Cid», ((Doña Ma
ría k Brava», ((En Flandes se ha puesto 
el sol», <(E1 retablo de Agrellano», «El 
pavo real», ((El pobrecito carpintero», 
((La ermita,, la fuente y el río», y «El 
monje blanco». Conducirá el espectácu
lo con breves apostillas al margen de 
poesías y escenas, Cipriano de Eiva? 
Cherif. 

Terminará k función con el primer ac
to de ((Puente escondida» por Margarita 
Xirgu y su compañía. 

. En k contaduría del teatro Español se 
admiten encargos para este festival ex
traordinario. 

Diputación Provincial 

La Comisión técnica del Manicomio de 
Ciempozueíos 

Bajo k presidenck, del señor Sáinz de 
los Terreros, se constituyó en la Diputa' 
ción provincial k Comisión técnica encar
gada de dictaminar sobre el Manicomio 
de Ciempozuelos. 

Asistieron los doctores Lafora, Juaíros 
y Villaverde; los arquitectos García Gue-
reta, Luján y Zabak; el señor Aleixan* 
dre, como técnico financiero designado 
por la Cámara de Coüiercio, y e\ ^epresw 

tan te de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos. 

El presidente de k Diputación expuso 
a los reunidos los antecedentes que exis
ten acerca del problema y les manifestó 
ei deseo^que la Corporación tiene de que 
k ( omisión aclare todo cuanto por error 
se ha venido diciendo sobre este asunto 
del Manicomio. 

Algunas preguntas hechas por los comi
sionados fueron contestadas por el pre
sidente, quien también les indicó el te
ma que cada técnico debía desarrollar. 

Ei señor ÍSáinz de los Terreros les dijo 
que quedaban en absoluta libertad de ac
ción ^ y que para que actuaran libree de 
toda ingerencia, ya que k índole del asun
to a ellos encomendado obliga a que sea 
estudkdo con absoluta independencia, éi, 
una vez constituida la Comisión se separa
ba de ella. 

La Comisión empezará sus actuaciones 
el próximo domingo por la mañana con 
una visita al Manicomio, a k que asisti
rán todos. Después actuarán por especiali
dades. 

De los terremotos en 
Nueva Zelanda 

Auxilio a loe heridos 

WELLdNGTOÑ.—Comunican de Na-
pier que el parque Molean se encuentra 
con vellido en un vasto hospital de campa" 
ña, donde están asistidos más de 1.000 he
ridos, muchos de los cuales se encuentran 
en grave estado. 

De los cadáveres que han sido extra
ídos de los escombros eu aquelk ciudad, 
sólo han podido ser identificados 57. 

El número de víctimas 
AUCKLAÍíD.—Hasta ahora se calcula 

que él total de muertos a consecuencia del 
terremoto han sido 90 en Napier y 75 en 
Hastings. 

En dichas ciudades van ya identificados 
131 cadáveres. 

Los daños sufridos en k sección comer-
c k l de Napier se calculan, por lo menos, 
en dos millones y medio de libras ester
linas. 

Nuevos daños 

NAPIER.—Los nuevos sííísmos de ayer 
han causado grandes destrozos. 

Los miembros de la Cruz lioja oreen 
que las víctimas de estos temblores de 
tierra pasan de 1.000. 

El primer ministro Sr. Forbes, ha dis
puesto que el domingo próximo se consi
dere día de luto, co nmotivo del reciente 
seísmo. 

Enterramiento de cadáveres 

AUOKLAND.—Hasta ahora han sido 
hallados 200 cadáveres en k zona de la 
bahía de Hawke, principalmente en JV.I-
pier y Hastings. 

En una gran fosa han recibido sepuitu 
la cien cadáveres. Algunos no pudieron 
ser identificados y se recogieron el mayor 
número de datos posibles para intenta 
piás tarde k identificación. 

Trabajos de salvamento 

WELLINGTON.—Los trabajos de sai 
vamento de ks víctimas del seísmo con 
tinúan con gran actividad'. 

Ya van retirados numerosos! .cadávert . 
de ks ruinas y se ha logrado extraer co:' 
vida a des mujeres. 

Datos oficiales del número de muertos en 
Napier 

LONDIIES*—Comunican de Welling-
ton que, según datos publicados por < I 
gobernador de Xuevai Zelanda, el número 
de personas que han perecido en k ciudad 
de Xapier a consecuencia de los seísmos 
se eleva, hasta ahora, a 140. 

La ley marcial en Napier 

LONDRES. — Comunican de C'hrk-
churd (Nueva Zeknda) al «Eveniiig Nevso 
que se ha proclamado en Napier la ley 
marcial, para impedir el saqueo, 

Información 
de Marina 

Í.A JORNADA DE TP.A1U.10 EN LA 
MARINA MERCANTE 

: rna Comisión ¡je naviei v, ha visitero 
al ministro de M i riña para ptotestlf 
contra la implaiit,'r;('in G\B \I JO:nada í'e 
t.rab?jo de ocho horas en la marina mei-
cante. 

LOS INSCRITOS EN LA MARINERIA DE 
LA ARMADA 

En el Ministerio de Manna so Cófl&t*-
tuirá el próximo día- 18, a las once ú$ 
la, mañana, la Junta Suj ericr de la Ar
mada, en ses'ón pública, para verificar 
el sorteo de. la msr.'nería, qv e previene 
la vigente ley de reckitamien'o y reem
plazo. 

C A S A R E A L 
Cumplimientos 

: Estuvo én Pakcio el duque de Villa-
hermosa, a quien, con .motivo del santo 
de Su Majestad, le ha aido concedido el 
collar de la Orden dé Carlos I I I . También 
estuvo en el Alcázar el marqués de Pons. 

El Rey de Inglaterra ha contestado con 
un telegrama muy afectuoso al que el So
berano español le envió anteayer con mo
tivo de k catástrofe de Nueva Zeknda. 

La princesa doña Beatriz 
Las noticias recibidas en Palacio acerca 

de k enfermedad de Ja madre de la Reina 
acusaban que seguía aquélla, un curso fa
vorable. 

LONDRES.—El parte médico facilita
do acerca del estado de k princesa dona 
Beatriz indica que pasó el día tranquila 
después de una buena noche. 

Aniversario del falleci
miento de la Reina 
Doña María Cristina 

Las honras fúnebres en Palacio 
Las anunckdas honras fúnebres en k 

capilla de Palacio, con motivo de cumplir
se hoy el segundo aniversario de la muer
te de k Reina doña María Cristina (que 
en paz descanse), se pelebró esta mañana, 
a. ks once. Como ya se ha dicho, k Real 
1 ainiliá asistió a k religiosa ceremonia 
desde las tribunas bajas. 

Renovaciones de pésame 
Ayer comenzaron a recibirse en Palacio, 

por telégrafo, muchas renovaciones de 
pésame a S, M. el Rey. 

la Gasa de Salud de Santa Cristina 
Hoy, 6 de febrero, aniversario de la 

llorada y augusta Reina madre (que en 
paz descanse), empezará un novenario de 
misas en la Casa de Salud de Santa Cris
tina y Escuek de Matronas (O'Donnell, 
51), por el descanso, de su alma y por 
h paz de España. 
; La Junta de Patronato, director, médi
cos y hermanas de la Casa, suplican a to
dos que se unan a tes oraciones, las cuales 
haránse por las intenciones dichas duran
te estos nueve días, a las once de k ma-
ilatia. 

ESTE NUMERO HA SIDO VISADO 

POR LA CENSURA 

E L T I E M P O 
El tiempo en España es inseguro, la 

temperatura va en descenso y el viento 
es de menor fuerza -q-ue en los díss pasa
dos. La temperatura máxima de ayer en 
nuestra Península fué de 17 grados en Se
villa, y Uti mínima de hoy ha sido de ocho 
grados bajo cero en Teruel. En San Se
bastián la máxima, de ayer fué de 8 gra
dos y la mínima de hoy ha sido de 0. En 
Tenerife la máxima de ayer fué de 19 y 
la mínima de hoy de 13. En Madrid la 
máxima de ayer fué de 9 y la, mínima de 
hoy ha sido <ie 1 grado bajo cerg, 
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DIARIO DE LA MARINA 

Tiemix) probaible hasta el día 7 a las 
siete horas: Cantabria y Galicia: Vientos 
achubascados del Oeste y marejada. Res
to de España,: Vientos flojos y cielo nu
boso. Descenso de Ja. temperatura. 

Navegación marítima : Habrá mareja
da en el Golfo de Vizcaya, CaaiaJ de la 
Mancha y mar del Norte. 

« o o o - ^ ~ 

Ciabificición de los re-
clutas de 1931 

Por orden de la Alcaldía s© ha fijado vn 
bando •en el que se dispone que el próxi-
pio día 15, a lasi ocho de la mañana, se 
vemiL-aia ante las Comisiones de Quintas 
de los diez distritos, la clasificación de 
eolüauos para el reemplazo de 1931. Al 
acio deberán asistir todos los mozos in
cluidos en el alistamiento, salvo los oom-
piendiüos en el artículo 146 del reglamen
to ae Jtíecmtamiento, que deberán ser re-
pieíentaaos por aig'ún miembro de su fa
milia. 

En este acto deberán ser alegados todos 
los motivos de excepción, y no será aidmi-
tuiu ninguno que no sea alegado en él; 
ios que no concurran serán ciasifioados 
conio pioiugos; quienes se encuentren 
austates aei Municipio podrán ser talla
dos y reconocidos, a solicitud propia, ante 
ios ayuntamientos, Consulados, etcétera, 
de la luoaliaaü en que residan. 

Loe atolaiados oondicionaies oí exoluí-
dus lem^oiaimente en los tres últimos 
leeiupiuüctí deoeian' justificar ia existen-
ua ae excepción tan pronto termine la 
ciaMiicacion de los dei reempk.zo actual; 
de no comparecer, serán declarados pró-
íugos. 

Los locales en que se verificará el acto 
e-eián los siguientes: distrito del Centro, 
pia..,a -yiayor, Ü; Hcspicio, Libertad, 18; 
Cnamuéri, p^aza de Chamberí, 7; JBuena-
visia, Lusa de la Aloneda; Congreso, Cer-
vaatLs, i t í; Hospital, Cabeza, 9; Inclusa, 
Juaneio, ¿(J; .Latina, Carrera de San .Fran
cisco, o; l'aracio, ruvor, ^7, y Universi
dad, Alberto Aguilera, í¿ü. 

tn el Lentro úei bjér-
ciio y ia Ar macla 

CONFERENCIA 
(tija p&litica iniernacionai óel desarme y 

nuestro pouer navaí» 
En eí Centro del Jbijórcito y la Armada, 

dió una conieiencia sobre este tema el 
cuito capitán de corbeta 1). Enrique Na-
vairo Aiargaty.-

i-re sen ta do por el presidente del Círcu
lo, ^tnerai bonzajez de Lara, abordó el 
conierenciante el primer punto de :k)& dos 
que naiüía de comprender su disea-tación, 
exammanuo las diterentes Confe'rencias 
uiternacronales oeieDradas a partir de Ja 
de v> asUington, eft que se impuso la. limi
tación de armamentos como medio de de
tener la progresión desenfrenada de au
mentos navales. En dicha. Conferencia, en 
que intervinieron principalmente Ingla-
verra, Ji/stadosk Unidos y Japón, se acordó, 
como se sab-e, la proporpión de 5, 5, «i, 
ifcsi.cciivamente, para estas naciones, 
conceüiendOse a Francia e Italia, la pro-
poiciou de 1,66. E l actierdo no satistizu 
a niiiguno de ios países interesados. Igua
les tracasos se dedujeron de las. Conferen
cias siguientes, en litóé en lk«na, en ly^o 
en jLocarno, en Ly'¿ti eüi (iinebra, pana el 
Comité preparatorio, del desarme; en 1927 
en la Uonlerencia llamada «tripartita»; 
en iyj¿8, en t i pacto Ivellogg, paiu la l i -
ü L i . u a ue los mares, y íinaimente, en ia 
touierencia de JLondixid, en id'óO. Aqm 
llegaron a una inteligencia las tres nacio
nes ae mas importancia naval: Inglate
rra, listados Unidos y Japón, animadas 
aoy ue sin.ceros atañes de paz. .Por lo que 
atañe a r rancia e Italia, siguen sus con-
troveisias, llevadas del deseo de no que
dar una u otra en situación de inferiori
dad. 

Ei ocnf erenciante pasa a ocuparse de Es
paña, y señala nuestra carencia d© políti
ca navai como causa de muchos males ex
teriores, entre ello* la disminución del 
crédito. Sin que se piense en imperialis
mos fuera de ocasión, debe España au
mentar su flota y atenderla con régimen 
de continuidad, aparte de Jas oscilaciones 
políticas, Para ello, entiende el oradcr 
que precisa crear un organismo que com-
prenda la dirección técnica, del Ejército 
y iLarina, a fin de velar por la defensa 
nacional. 

Trata de la flota- que más per^iitoria-
mente necesita España, y señaba el error 
jie Ja exclusivamente .defensiva, compues

ta de unidades pequeñas. El acorazado ea 
impíe^indible. Los dos que posee España 
tienen Veintitrés años de existencia. De 
bruceros está mejor dotada nuestra Mari
na; no así de submarinos. 

Se refiere a un nuevo tipo de acorazado 
construido en Alemania, de 1Ü.U00. tone
ladas, pequeño para e l tonelaje que regía 
en buques de esta clase, y cree que con 
barcos parecidos debiera organizarse 'la 
flota española. 

El Sr. Navarro Margaty, que ha hecho 
mi brillante discurso de gran valor técni
co y de notable diafanidad de expresión, 
termina consignando que toda la indus
tria, navaí de España se hace dentro del 
país, siendo españoles los obreros. Jos di
rectores, las primeras materias y todos 
los elementos de construcción, viniendo 
por ello a ser estos gastos1 fomentadores 
de la riqueza general. 

El conferenciante fué escuchado con 
gran complacencia del auditorio y muy 
aplaudido al terminar. 

Un grupo de personas 
atropelladas por un 

automóvil 

RESULTAN CINCO HERIDOS 
En la glorieta de Atocha ocurrió un 

suceso que pudo tener fatales consecuen
cias. 

Un automóvil que, al parecer, hibía 
perdido la dirección se precipitó sobre el 
andén frente al que paran los tranvías 
de los disecs 14 y 15, y en el que en 
aquel momento se hallaban varias per
sonas. 

Resultaron cinco personas heridas. 
Fueron el inspector de Policía urtma 
don Clemente Rangil, de cincuenta, y sie
te añots, con domicilio en, el ¡paseo de las 
Delicias, 7. Trasladado a la Casa de So
corro del distrito del Hospitail, le fueron 
apreciadas contusiones y erosiones en 
ambas piernas. Los médicos se reserva
ron el pronóstico. 

Luis Martínez Pérez, de sesenta y seis 
años., recibió contusiones, también de 
pronóstico reservado, en los pies y en la 
cabeza. 

Los demás heridos, asimisino de prx* 
nóstico reservado, son: 

'Manuel Ribera Galán, de cuarenta y 
dos años, con domicilio en Yelázquez, 65. 

Julián .Santos González, de veintiséis 
años, que habita en la, calle del Ave Ma
ría, 50. 

Antonio Clemente Rarrón, de treinta y 
dos años. 

El chófer se llama Gregorio Cámara 
Segovia, de treinta y cuatro años, domi
ciliado en Santa Engracia, iÜ3. El «au
to» t:ene el número 355 de ja, matrícula 
de Burgos. 

Parece que el accidente Jo motivó ti 
haberse roto un freno. 

S E M I L L A 
DEL ASESINATO DE CARMEN 

FUENTES 
SEVILLA.— Continúa el Juzgado ins

truyendo diligencias relacionadas con el 
asesinato de carmen Fuentes. Por la mar 
ñaña se constituyo en él Hospital, reci
biendo declaración de Mariano Ramón 
Salas, presunto autor de ia mueite de la 
joven, el cual continúa negando toda par
ticipación en ei delito. Aunque continúa 
en estaoo grave en el HospitaiJ, ha des
aparecido el temor de una muerte inmi
nente. También ha recibido daclaración 
de una mujer llamada Carmen de la 
Cruz, bennana de la dueña de la fonda 
oonde habitaba la victima, ^ t a mujer 
ha dicho que, ai oír gritos en la. calle, sa
lió en unión de otras veemas, encontrán
dose a Carmen Fuentes en el suelo ensan
grentada. La testigo y otras mujeres co
mentaban ío ocurrido en .los ténnnios gua 
es de suponer, y entonces un indiidviduo 
que vestía mascota y abrigo, se acercó al 
grupo de mujeres que rodeaban a la víc
tima y les dijo: «Hay que hablar mejor 
o se va a, acabar esto». 

La citada Carmen Cruz, al presentar
le el retrato del presunto aoitor ded pri
men, reconoció en él al individuo que ha
bía pronunciado las anteriores palabras. 
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AREVALO Y ABARCA 
Los mejores sastres 

Quian *e YistA una vea en esta ftastrarí* 
se ©IridA de t?do« loe MIS tres. 

Carmen, & 

l i eslalato M E É ii ta-
PÉ le la tai 

Anteanoche fué Uévatld al JuzgPdo de 
guardia un individuo vestido de capilán 
de la Guardia civil, el cual había trata
do de robar al pagador de la Compañía 
de los Ferrocrriles de Madrid a Zaragoza 
y Alicante, sección de Sevilla-Huelva, 
una cantidad que oscila entre 50 y sesen
ta mil duros. 

Ei teniente de la Guardia civil del 14 
Tercio don Ensebio Cañizales recibió re
cientemente la orden de trasladarse a Al
cázar de San Juan para comprobar el 
rumor de que se trataba de efectuar un 
robo en el expreso de Madrid a Sevilhi, 
donde viajaba con una (pareja deja Guar
dia civil el pagador de la Compañía don 
Sixto Almagro Lisa. Este robo iba a ser 
efectuado por un supuesto capitán de la 
Guardia civil, que mandaría retirar la 
pareja de escolta y después se apodera
ría de los fondos. El señor Cañizares se 
dirigió a Alcázar de San Juan y tomó las 
oportunas medidas para evitar que el 
hecho se realizase. Llegó después a Al
cázar el expreso, y ¡el señor Cañizares 
se dirigió ai coche en donde viajaba, el 
pagador. Allí pudo comprobar, que (el ro 
bo aún no se había efectuado, y cuando 
se disponía a salir del recinto de la, es-
itación tropezó con un individuo vestido 
de /capitán de ia Guardia civil, aJ que le 
rogo exhibiera la autorización acreditar 
twa de su empleo. El capitán dijo que 
si llevaba el uniforme (era. con el único 
ñn de apoderarse ue dos fondos dei pa
gador de la Compañía, pero ¡que él no 
pertenecía a la Guardia civil. $üé deter 
nido, y se le ocuparon algunos billetes 
de Banco de cien pesetas; un übro, en 
el que iban apuntados los nombreo de 
todos los pagadores de. la Coaipañia y 
las fechas en que reaiizabju los viajes. 
Llevaba también una orden de detención 
contra don Sixto Almagro, extendida en 
un papel de barba y firmada ¿por el di
rector geiieral de Segundad, con una 
firma ilegible. En ella aparecía 1̂ Sello 
auténtico de la Inspección de guardia 
de la Dirección de Seguridad. También 
se le enconlraion otros documentos reía 
Clonados con el régimen inferior di la 
Guardia civil. Usaba el detenido el nom
bre de Luis PeraJta Villar. Fué tra.sl., la
do al cuartel de la Guardia, civil simado 
en ia calle de la Batalla del Salado, y 
desde aili ai Juzgado militar, el cual se 
inhibió a favor /de la jurUuicción ¿iyÜ, 
por lo que se le llevó al Juzgado de gax • 
dia. El juez de la Inclusa, que se halla-
ba de guardia, interrogó a,l detenido, cu
yo veruadero nombre es el de José Ma
rín Rodríguez, de treintaí y tres años de 
edad y con domicilio en la calle de La
rra, 5. 

Este individuo ha manifestddo que usó 
el teléfono de la Dirección de Seguridad, 
haciéndose pasar en ésta por capitán de 
la Guardia civil, para solicitar el envío 
de .una ipareja de ia Beneinérlta que le 
acompañara a efectuar la incautación 
de los fondos que llevaba el pagador, 
evitando así cualquier contingencia que 
pudiera sobrevenirle al realizar su mi
sión. En la Dirección esperó José la ¿le
gada de los guardias que había solicita
do, y con éstos se dirigió en un aoitomó-
vil a Alcázar de San Juan, donde dió di
nero a los guardias para que comieran, 
rrecomendándoles que estuvieran en la 
estación en el momento que llegaise el 
expreso de Madrid, con el fin de reali
zar un importante servicio. El nombre de 
Luis l'eraira corresponde, en efecto, a un 
capitán de la (Guardia civil a quien ha 
suplantado el detenido. También compa
reció ante el juez de guardia el enófer 
que trasladó a José a Aicázar de San 
Juan, con el cual kiblaion los perioais-
tas, a los que manifestó que cuando es
taba en la Gran Vía sé le acercó un ca
pitán de la Guardia civil y sóiicitó sus 
servicios para ir a Ja provincia de Ciu
dad Jteal. El día y a la hora convenidos, 
el chófer recogió al capitán en la puer
ta de la Dirección de Seguridad, y des
pués de pasar por el cuartel de ia Guar--
dia civil de la calle de la Batalla del Sar 
lado, se dirigieron a Alcázar. Cree el chó
fer que existen cómplices, porque duráis 
te el viaje les siguió otro automóvil, en 
el que iban tres hombres y una, mujer 
El detenido quedó encerrado en un cala
bozo del Juzgado de guardia, desde el 
que ayer mañana pasó a la/cárceL Se s ¿ 
be que el uniforme lo compro en un es-
tablecimiento de Ja calle Mayor, así co-
mo el capote. Una vez que estuvieron es-
flas prendas en su poder, se las puso en 

su domicilio 'durante varios días i>ara ha-
Ijituarse a llevaras, y después salió con 
ellas a la calle durante otros días, antes 
de hacfcr gestión alguna, para familiari
zarse con su uso. Sejniidamente visitó va
rios puestos de la Guardia civil, estuvo 
en el Palacio de Jn-ticia y en distintos 
Centros, donde na ! ^ sos; echó que se 
trataba de un estai'.:dor. [ nicarnente en 
el puesto de Aran juez, donde un oficial 
manifestó que conocía al capitán Luis 
Peralta, José Marín respondió impeitm-
bable que era hermano suyo. La profe
sión del detenido e-s h de barbero. Toca 
varios instrnirentos. habla perfectamen
te el francí's y el inglés, y ha sido con
denado por varios {leínos contra la pro
piedad Una vez en San Sebastián .se hi
zo pasar por méclico y tuvo una escogida 
clientela. Allí se apoderó de varias alha
jas de unas damas aristocráticas que le 
visitaban. Manifiesta el detenido que 
aquel «negocio» le salió mal .norque se 
unió para realizarlo con unos individuos, 
a los que califica de sirvergüenzas. pues 
dice que en estos casos se precisa la dig
nidad profesional. 

El estado del presidente 
El g«eneral Berenguer se .encontraba 

ayer mejoradísimo, hasta el pauto de que 
abandonó ei lecho y estuvo levantado 
unas horas. 

Le visitó el infante D. Fernando, para 
interesarse por su salud. 

También estuvieron oon el general Be-
renguecr el general Sajijurjo y el pintor 
señor Sotomayor quien le entregó el re
trato que le lia hecho reeientemante. 

Por la noche visitaron al jefe del Go- , 
bienio los ministre® de Hiacienda, Gober
nación, Gracia y Justicia y Fomento, y 
los generales señores García Benítez y 
Sanjurjo. 

Levaintamiento del estadía de guerra 
El capitán generail se dirigió ayer ma

ñana de oficio a las autoridades militares 
de Madrid y su provincia, comunipándo' 
les que quedaba levajntade el .estado de 
guerra. 

La censura ise ejeroeiá boy basta la tar
de, en el edificio de La. Capitanía; general. 
¡L asará luego al Gobierno civil. 

Manifestaciones del ministro de la Go
bernación 

Ei Sr. Matos recibió a D. Garlos Prast 
y al marqués de Torrenueva. 

Al hablar con los periodistas, les dijo 
que ei capitán general 'le comunicó ia re
unión de autoridades y el acuerdo del le
vantamiento del estado de g-uerra, por lo 
que tomó las medidas encaminadas a Ja re
admisión de los poderes por 'ia autoridad 
civil. Dijo también que hoy pasará la cen-
suxa al Gobierno civil has ta el momento 
en que desaparezca, que será muy en bre-
ye. 

Maniíestó que el decreto de convocato
ria de Lories se publicará en la «Gaceta» 
del domingo próximo. 

Le preguntaron los periodistas si tenía 
noticias de ima candidatura comunista 
pur Madrid, apoyada por los socialistas, 
y contestó negativamente. 

llespecto a la candidatura monárquica 
por Madrid, dijo que no estaba ultimada, 
y que sena posible que .se fundieran en 
una las dos que existen en la actualidad. 

Nuevos subgobernadores del Banco de 
España 

A propuesta del Consejo de Administra
ción aeJ Banco de España, ayer se firma-
ron los nombramientos de subgobernador 
primero, a favor de 1). Javier MontaJLbo, 
y ue suogübeinador segundo, a favor de 
IÁ l edro Pajj. 

ítoiíestaciones del ministro de Fomento 
sobre ei asunto de ios ferroviarios 

A las cinco de la tarde, previamente 
citados por el ministro, recibió el señor 
Estraua a los periodistas,, para decirles 
que por ia mañana habló con el ingeniero-
jefe de la primera Dimisión de ferrocarri
les en Málaga, el cual le comunicó que, 
dentro de una cordialidad absoluta, ia Co
misión nombrada para investigar la Ad
ministración de la Compañía de Ferroca
rriles Andaluces ha empezado a cumplir' 
ei deber que le impone y a ejercitar las 
facultades que le atribuye la Keal orden 
ae ¿1 de enero último. 

—'Ello me complace sobre man erar—con
tinuó el Sr. Estrada.—, pues ha desvame-
cido la ineertidumbre que había de des
pertar entre los obreros y agentes el acuer
do 'le la Compañía de suspender ^ nho- j 

no de los aumentosi que venían disfruf 
do desde el año 1920. Y ya quo ^ 
asunto trato, para evitar suspic^^ ^ 
bo declarar que esta es la misión qv¡e ^ 
encomendó a la Comisión designada < 
que el hecho de que al intervenir con t*j 
motivo y conocer la aplicación dada a iT 
ayortaciuues del Estado a la. ConipañxT 
implique sospecha de irregularidad en. ] ' 
inversión de las mismas, pues i®, pro ' 
Compañía ha manifestado a este m b i s ^ 
no que le satisface se compruebe en todo 
momento su gestión, por suponer que ésfc! 
es el fin que se persigue con tal acuerdo^ 

1, por- último, otro de los informador^ 
preguntó al Sr. Estrada qué había del 
pleito de loti ferroviarios, sobre todo de 
la actuación de la Comisión nombrada 
ra el mismo; contestando el muustio qUe 
había recibido unas cuartillas de dicha 
Comisión relacionadas con, 'el problema 
que se dedicaría inmediatamente al estu
dio de dicho asunto. 

partido reformista reunido en Asam-
bsea, oonfirma su criterio abstencionista 

A las siete y cuarto se reunieron, conio 
estaba anunciado, en casa de i ) , Melquía
des Alvares, las pei^onalidades que com
ponen ia Junta naoionai del partido reíor-
mista. Coneuineron todos ellos, en nú
mero de 4U; de ellos oá ex senadores y ax 
diputados, con ia sola excepción del señor 
V üialobos, que excusó por carta su asia-
teucia, por encointrarse enfermo. 

La reunión fué breve, escasamente de 
una hora, y a su terminación D. Meiquia-
des recibió a los periodistas, a quiene* 
dió la siguiente referencia: 

—Pueden decir ustedes que pm abso-
iula unanimidad el partido reformista ha 
ratificado el acuerdo de absteneirse en la 
próxima lucha electoral, eu tal forma, que 
no se presentará ningún candidato, ni 
éstos permitirán a sus electores que les 
voten; si, en contra de su voluntad, algu
no de ellos resultase elegido, no aceptará 
en ningún caso el ^ota. 

U abstención de paitidos 

¿Cuál será el propósito, cuál el p.o* 
grama de los partidos afetenid, s, de in; 
que no irán a las eleieoiones? 

Las alxstenciones relativas a las perso
nas, por muy ilustres e inuportaiUes que 
sean, pueden realizarse sin otro propósr 
to ni otro pian que el que significa la 
mera abstención : «no hacer». 

Pueden permanecer más o menos tiem
po inactivos, sin intervenir en la políti
ca ni ocuparse de ella. 

Pero eri cuanto a los partidos ya es co
sa muy distinta. Los' partidos son coilec-
tividades que no pueden dejatr de ac
tuar porque ia inactividad los destrui
ría. 

Van a, elegirse unas Cortes; el mes que 
viene se constituirán y tan ¡pronto fun
cione el Parlamento, nos hallaremos en 
plena: normalidad constitucional y se dis
cutirán grandes asuntos, elaborándose 
las leyes que los párláínexife'ia^ L . . A 
que necesita España. 

¿Cuál va a ser entonces la misión y la 
actuación de los partidos que hayan re
nunciado a su derecho a intervertir en 
los negocios públicos? 

Los simples ciudadanos nos concreta
mos a leer el «Estracto de las Sesiones» 
a comentarlas y a obedecer las • leyes 
que acuerdan las Cámaras y el Rey saif 
ciona, Pero los individuos nos sentimos 
representados por el legislador a,, quien 
dimos el voto, si triunfó, o al menos, por 
los que son afines a nuestras ideas. 

Los partidos no; los partidos no pue
den sentirse representados sino por per 
son as de lats que los integran, elegidas 
por los compíonentes del partido mismo, 
como medio único y legal de que en el 
Parlamento sean defendidos los ideales 
que constituye la colectividad respectiva. 

Mas, si los partidos no pueden míenos 
de actuar, cuando se abstienen de inter 
venir dentro de la legalidad ¿es que se 
disponen a actuar fuerai de ella? 

Ed propósito y el programa de los ptar* 
tidos abstenidos ¿es la revolución? 

Los dirigentes que han acordado la 
abstención ¿saben la responsabilidad qu€ 
contraen ? 

Deben ipensar que España, no quiere 
revolución, y que ésta no triunfa nunca 
sino le es favorable el ambiente popular. 

Y si se lanzan y fracasan—que es lo 
seguro—¿qué habrán hecho con los p9!"* 
tidos que dirigen? 

No hay medio de hallar el menor indi* 
ció de razón. 

El tiempo demostrará lo que ahora n<J 
se quiera ver. 

ra 
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T R I B U N A L D E A C T A S P R O T E S T A D A S 

ACüERD0S CONTRAJECUMACIONES 

p.o* 

Hp aquí la lesolución adoptada . 
tituído este Tr.buna.l especial pa-

^ ^ t i u u cometido que le enco-
* ^ e l R ^ l d ^ ^ - 1 ^ de la Presl" 
1111 o V l Concejo de ministros, de 1.° de 
dellC* riente .̂ ajustándose a los térmi-
los cOU anauM e redactado el articulo 

de dicho Keal decreto-ley, estr 
^ así ha acordado, que . &n compe-
Bia > materia municipal queda liim 
t̂ f1'1;, colwciniiento y resolución de las 
^ Liaciones pendientes, o que se pro-

• n contra los nombramientos de ai-
dUHpa V tenientes de akalde, realizador 

IAS Corporaciones municipales, y so 
^ a constitución de éstas, también ec 
^Into a los demás Kegitlores que las in 
C áran siempie que esta, constitución se 
^ nroducido como consecuencia de la 
^rvíincia y aplicación a partir fie fe 
? h i de-vigencia del Real decreto del Mi-
1 L{o de la Gobernación, número 480, 
f i ó de enero de 1931. 

Sobre estos principios básicos de com 
oeteucia, este inbunal ha acordado tam-
hién las siguientes: 

\ledidas procesales-que, sobre presen-
„ üe recursos, tranntación de los 

ismos y como garantía de mtervención 
!« ellQ¿ de las ¿Mftós interesadas, acuer
da el Tribunal de actas protestadas con 
obligada sumisión a la angustia notoria 
¿el plazo disponible .. para, ejercitar las 
facultades y cumplir la fundón que le en
comiendan los artículos segundo y tarce-
Z áe[ Real decreto-ley de 1.° de febrero 
en curso, en orden a las reclamaciones 
que sé produzcan o se bailen pendientes 
¿on ira nombramientos de alcaades y de 
tenientes de alcaide, nombrados por las 
Corporaciones municipales y constitución 
de éstos, a. tenor del KeaJ decreto de 20 
de enero último. 

a) Sobre reclamaciones aún no pixr 
ducidas: 

1. a Todas las personas a quien conce
de acción al efecto el Estatuto Municipal 
para deducir reclamacione5> contiia lal de 
soñación por las Corporaciones munici
pales de sus alcaldes y tenientes de aJ-
calcies y, en general, contra la constitu
ción de dichos Organismos, también ei; 
cuanto a los demás concejaáes que las in
tegran, siempi-e que esta constitución ¿e 
haya producido como consecuencia de la 
obervancia y aplicación, a partir de la 
fecha de vigenciâ  del Real decreto del Mi
nisterio de la Gobernación núm. 480 de 20 
de enero de 1931, ¡podrán pormudarlas di
rigiéndolas a. ifste Tribunal de Actas Pro
testadas, medíante escrito razonado que 
presentarán necesaria y precisamente, 
ante los jueces de primera instancia de) 
partido respectivo, hasta el día' 10, in
clusive, del mes ile febrero en curso, pía 
zo iimprorrogab e. INo será válida ni efi
caz la presentación directa en este Tri
bunal, ni ante otra autoridad. Con dicho 
escrito deberán acompañarse los docu
mentos que justifiquen la reclamación, 
cuyos documentos serán enumerados i, 
reseñados por medio de otros en aquel 
escrito. Le acompañarán además, tantas 
copias del escrito de reclamación, no 
siendo necesarias, las de los documentos, 
cuantas sean las personjas a las .que la 
reclamación afecte. 

2. a Los jueces' harán consta.r en ei 
Escrito original de reclamación, â, fecha 
en que les sea presentado y lo. elevarán a 
este Tribunal, con los docuiíientos que lo 
Bc<Hii,pañan, por el primer correo, 0 en el 
siguiente, pero explicando, en este caso, 
el motivo de la demora. Además enviarán 
•os jueces relación expresiva de jas recla-
niaciones que cursen, si fueran vewfcs 
^ que remitan. Al entregarlas para el 
ê reo, anunciarán a, este Tribunal, por 
telégrafo, la remisión. 

3. a Los jueces de primera" Instancia, 
utilizando los medios más rápidos, segu-
ros y eficaces que su celo le sugiera, bar 
r¿n llegar las copias de los escritos de 
feclamación a los interesados a quienes 
Pectén, disponiendo que se cuide de re-

las correspondientes cédulas o re-
de entrega que los jueces remitirán 

0011 toda urgencia a este Ttibunad: Pitra 
^ servicio de entrega de copias, los 
Jaeces recabp.rán, y les serán prestadas 
^ excusa, la cooperación de todas las 
^oriaades, agentes y elementos todos, 

quienes en cada csso consideren más 
Pacitados para desempeñarlo. 

Los interesados a quienes afecte 
'a reclamación, así como las autorida-
' Que hubieren intervenido en el acto 

¡le 'a motiven, podrán remitir directa-
4 a ^ Tribunal, si lo estiman con-
tuiilent0*' SUs a1^9-0'011^ o informes do-
ante^1^08' cui(1ando, de hacerlo con la 

elación necesaria para que tengan en-
¿ 6816 T11'011119!, no más tarde del 
^ñiL11 loS corrientes, plazo que queda 
üuLu improrrogable para, que 

wan ^ teni,dos en cuenta Este últl. 
y sie t2?!' se extenc,erá hasta el día diez 
^ ü r a l Jos 0OITÍentes, también como 
d a r n p ^ ^ í ' en Ios expedientes de re-

• wcion referentes a las Islas Canarias. 
an-

com-
no 

^ en 1Transcurridos éstos plazos, y 
^tos i?STe?edl€nt^s que se hallen com-
^ lo PcVlril>UIial ^ego de recabar, cuan-
^eníen^cf •Iiecesario o conveniente, los 

mo§ de juicio que considere opor-

i 

i-

tunos, dictará la resolución que proceda, 
contra la que no se dará ningún recurso, 
y la comunicará con la actividad uosi-
ble, a fin de procurar que surta sus efec 
tos antes de que se verifiquen las elec
ciones generales de diputados a Cortes. 

b) Sobre las reclamaciones ique se ha
llen pendientes': 

C.a Todas las reclamaciones que exis
tan simplemente entabladas, o pendien
tes de resolución, cualquiera que sea su 
trámite, ante los gobernadores civiles, y 
en su caso, ante el Ministerio de la G<r 
bernación o ante las Salas de lo Civil de 
las Audiencias Territoriales, contra los 
nombramientos de alcaldes o de tenien
tes de alcaldes, hechos por las Corpora
ciones municipales, y en general contra 
la constitución de estas mismas Corpora
ciones, también en cuanto a ios demás 
concejales que las integran, siempre que 
esta constitución se haya producido co
mo consecuencia de la observancia y 
apiicación, y a partir de la fecha de vi
gencia del Real decreto del Ministerio de 
la Gobernación, número 480 de 20 de ene
ro de 1931, seián recliamadas inmediaita-
mente por telégrafo de los respectivos 
Centros en que pendan, los que cesarán 
desde luego en el conocimiento de ellas, 
y en el estado en que se encuentren, con 
todos los antecedentes que a cada una se 
refieran, y el- informe que, en su caso 
estimen oportuno emitir los gobernadores 
civiles, serán remitidas a este Tribunal 
tan pronto sea recibida su reclamiaioión 
telegráfica, por el primer correo o por el 
inmediato siguiente, expresando en este 
último caso la razón de La demora. 

Ciada Centro, al hacer el envío, acom
pañará relación expresiva de los expe
dientes que remita y anunciará a este 
Tribunal, por Telégrafo, Ja entrega de 
aquéllos en el correo. 

Los Centros que al recibir la reclama
ción telegráfica de dichos expedientes no 
tuvieren ninguno presentado Í> en trami
tación, la manifestarán así a este Tribu
nal por telégrafo, dentm del plazo im
prorrogable de segundo día. 

7. a Los gobernadores -civiles preven
drán, a su vez, inmediatamente a los al
caldes de sus respectivas provincias, uííi-
lizando el telégrafo 0 el medio más rápi
do y seguro en cuanto a los pueblos que 
carezcan de estación telegráfica, para 
que directamente, bajo más estrecha 
responsabilidad, y por el primer correo 
luego de recibida la orden, o en e linme-
diaío siguiente si no fuere posible, pero 
explicando en este caso el motivo de la 
demora, remitan a este Tribunal las re
clamaciones que en los respectivos Ayun 
ta mi en tos se hayan presentado sobre las 
mismas cuestiones que antes quedan ex
presadas. 

8. a Recibidos que sean en este Tribu
nal los expedientes de reclamaciones pen
dientes, quedarán de manifiesto1 en la 
Secretaría a que haya correspondido su 
dspacho, para instrucción de las pairtes 
interesadas, todos los días naturales (des
de las diez de la mañana a las dos de la 
tarde y desde las cuatro a las ocho de la 
tande, a partir desde la publicación de 
las presentes instrucciones en ía ((Gaceta 
de Madrid» y hasta el día 13 de los co
rrientes inclusive, plazo improrrogable, 
durante cuyo transcurso podrán hacei 
aquéllas, por sí o por persona en quien 
deleguen, sin necesidad de poder nota.-
rial, pero por escrito, las alegaciones do 
cumentales que convengtan a su derecho. 

Ese plazo se extenderá hasta el dia 16 
de los corrientes, inclusive, también con 
carácter de improrrogable, para los ex
pedientes de reclamación referentes! a 
lias Islas Canarias. 

9. a Transcurrido el término que que
da señalado o antes en los expedientes 
que se. hallaren completos, el Tribunal, 
previa apoirtación de los antecedentes' de 
juicio que en su c&so considere necesa-
nio o conveniente reclamar dictará Ja re
solución que proceda contra la que no 
se dará ningún recurso, y la comuniicará 
con la actividad posible, <aJ fin de procu
rar que surta sus efectos antes de que se 
celebren las elecciones generales para di-
.putados a Cortes. 

DISPOSICIONES COMUNES 
1. ' Este .Tribunal ladica en el Pala

cio de Justicia de esta corte. 
2. a Los escritos que se formulen se 

podrán extender en papel común. 
3. a Toda reclamación que anarezca 

planteada o se deduzca sobre c, ostiones 
distintas a las que puedan señaiadas co
mo de la competencia de este Tribunal, o 
que siéndolo, se reciban fuera /de los pla
zos establecidos, o que no se ajusten a 
las normas puntualizadas, se tendrán 
por no presentadas y quedarán sin cur
so. Las ya deducidla s sin acomodaírse en 
su representación a las reglas dichas de
berán, sin otro requerimiento especial 
ser reproducidas conforme a las propias 
normas, cuya observancia será, en todos 
4os casos, .requisito preciso para que sur 
tan efecto de ser admitidas y puestas en 
tramitación. 

4. a Las precedentes reglas de carác
ter especia-l y general se remitirán ai la 
«Gaceta de Madrid» y se comunicaran 
por .telegrama circular a los gobernado

res civiles para que se publiquen inme
diata e íntegramente en aquel periódico 
oficial de esta corte y en tos Boletines 
Oficiales de las respectivas provincias. 

Respecto a las reglas que lian de ob
servarse para la .tramitación de los expe
dientes sobre las elecciones generales pa
ra diputados a Cortes, de que también 
habrá de conocer este Tribunal, serán 
examinadas a su tiempo y con la debida 
oportunidad, las que se establecieron en 
otras ocasiones, para reiterarlas o recti
ficarlas según proceda, dándose en su 
día a lo que se resuelva la necesaria pu
blicidad. 

Palacio de Justicia de Madrid a 5 de 
febrero de 1931. —Por orden del Tribu-
mal de Actas Protestadas, El Secretario 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 

)~m*m~< 

E L CONCURSO DE BELLEZA 

"Miss F r a n c i a " se 
transforma en "Miss 

Europa" 

PAIUS.—A las don y treiuta iiicieron 
su enuaüa las rematí nacionales cte ta 
Ueileza, a âs que acompaña Da Jd. ALaun-
oe de Walette, y a las tres d© la tarde ae 
reimitíjon ios miembros det Jurado. ¡Se 
dieron entonces ias órdenes oportunas para 
que compaieeieran ias señoritas paruci-
paniea, y. estas destilaron ante 'Jos jue
ces, lentamente, en miera y por orden al
ia uetieo üe ias naciones que representan. 
A continuación destilaron de nuevo y una 
a una. 

Terminado el segundo desfile, ios miem
bros del Jurado se reúnen en una iiabi-
tación, a ia que van pasanuo las señori
tas, ias cuales son sometadas a un éxa 
men definitivo. Ki J tirado las hace coiocai 
en diferentes «poses» : ue trente, de per-
i i l y, ímaimeiite, lian de mostrar sus pier
nas alzando el vestido hasta por encima de 
la. rodilla. 

Í 5 e g u i a a m e n t e , el Jurado procede a una 
primera eliminación, de la que resultan 
seleccionadas las señoritas represententes 
Ue Alemania, Austria, Bélgica, Estonia, 
i rancia y Turquía. 

Una segunda, selección favorece a laa 
señoritas Alemania, Austria y Francia. 

Mientras el Jurado se reúne de nuevo 
para proceder ai escrutinio definitivo, loa 
reporterosi descienden al salón de fiestas 
atestado de público. Poco después de ias 
cinco y media, el señor WaJeffe aparece 
en el escenario con todasi las reinas de 
la belleza, y declara que, por decisióu 
ael Jurado, ha resultado elegida «Misa 
Europa» la señorita Erancda. 

Añade que 'la siguen en méritos «Miss 
Austria» y «Miss Alemania». 

El público comenta diversamente la. de
cisión del Jurado, y se muestra general
mente favorable en sus juicios.1 a. las se 
ñontas Turquía e Italia. 

Todas las bellezas lucieron magníficos 
trajes, modelos inéditos de los más afa
mados modistos parisinos. Puede decirse 
que la más sencilla ha sido la «Señorita 
España», y únicamente a su belleza se de
be el magnífico efecto que ha producido. 

La señorita Carreño, que tenía descon
tado el no. ser elegida, se ha manifestado 
muy satisfecha de todas las atenciones. 

La Casa de España prefiere una paella 
al vino de honor 

PAHIS.—El vino de honor organizado 
por la Casa de España en honor de 
señorita Emelina Carreño, ha sido suspen
dido, y en su luga^ se organiza una pae
lla, que se celebrará el sábado próximo. 

«Miss España», recibida por el señor 
Quiñones de León 

PAHIS,—La señorita Emelina Garreño 
((Miss España», ha sido recibida esta ma
ñana, a las once y treinta, por el embaja
dor de España en París, señor Quiñones 
de León, al cual fué presentada por el re
presentante en París de la Agencia Fahra. 
Acompañaban además a la belleza espa
ñola su padre y la señora de Molina. 

B1- señor Quiñones de León se mosird 
muy amable con la señorita Carreño, de 
quien dijo era digna representante de la 
belleza española. También saludaron a 
((Miss España» el cónsul de España, señor 
Cubas, el marqués de la Torre y el secre
tario particular del embajador, señor Do' 
restes. 

Ayuntamiento 
Sesión de la Permanente 

Celebró sesión la Comisión permanente. 
Comenzó con unas palabras del señor 

Nogueras, a quien se atendió en su soli
citud de que pasase a informe de la Co
misión c-Grre.spondiente el nombramiento, 
con carácter de interinidad, de un inge
niero para la sección de Vías públicas. 

A continuación fué aprobada una mo
ción del alcalde—previas algunas obser
vaciones del Sr. Alvarez, Herrero—en la 
que se proponía la habilitación de un cré
dito de 3.000 pesetas destinadas a sub
vencionar a la Federación Castellana de 
Atletismo. Fué también aprobada la con

cesión de un donativo de 1.000 pesetas 
ai Centro Español de Londres. 

Se leyó, y quedó sobre la mesa, un de
creto de la, Alcaldía referente a la desti
tución de un conductor del Parque Cen-
tral die Automovilismo. 

8e acordó consignar en el futuio pre
supuesto la cantidad de 528.9b0,tí8 pese
tas, yue reclama una Sociedad pavimen-
tadora. 

l ias la aprobación de otros asuntos me
nudos o de escaso interés público, se pu
sieron de acuerdo los ediles en encargar 
a D. Mariano Benlliure la erección, de un 
monumento a la memoria de D. Alberto 
Aguilera. 

Se aprobaron los pliegos de condicicnes 
parq ia .subasta del derribo y aprovecha
miento de materiales de las tincas a que 
aíecta el proyecto de reforma de la. ali
neación de la calle de Carretas en su con-
fiuencia con la de Atocha. 

Ocurrió lo mismo con la propuesta de 
habilitación de créditos para desmontar 
ias ciaiies y soiiares municipales resal
lantes de ia urbanización que se proyec
to, en vista del derribo dei mercado de 
ios Aiosteuses. 

Ei M . (iarcía Cortés se refirió con al
guna extensión al cobro por parte del 
Ayuniamiento de las contribuciones es
peciales. 

A renglón seguido se puso a discusión 
ia conveniencia o (lisccnveniencia de ce
lebrar el Carnaval en Ja Castellana, y, 
tras largo y pintoresco debate, se acor-
do—con gran regocijo de Ü. diligencio 
dé -Miguel—pedir autorización ai Crobaer-
no para pelebrario en el citado anstccrá-
tico paseo^ 

En el turno de ruegen y preguntas, el 
Sr. liegúlez se guejó contra la venta de 
aguas minerales en las droguerías. 

También habló de la municipalización, 
del servicio' de carnes y de la provisión 
de la plaza de jefe <lel negociado' de Abas
tos. 

El Sr. García Cortés afirmó que la Je-
che que se consume en Madrid en malas 
condic iones procede en su mayor parte 
dé los establos situados fuera de la juris
dicción municipal puya inspección compe
te a la Junta provincial. 

Un procurador agredi
do por una señora 

En el Juzgado municipal fiel distrito 
de iChamberí ocurrió un sangriento suce
so del que resultó herido el procurador 
de Jos Tribunales, don Juan Vicente Gar 
nido. 

A la salida de un juicio de desahuoio 
contra don Tomás Ciuerrero, y al cual 
juicio comipareció la esposa de éste, do
ña Remedios Ortega, por hallarse enfer
mo su esposo, cerno resultara que el juez 
no admitiera a doña Remedios la perso
nalidad para comparecer en el acto y es
ta señora tuviera antiguos resentimientos 
contra el procurador de la parte ¡contra
ria, señor Garrido, resentimientos que se 
fundamentan en que hace algún, tiem 
po, ¡también en un juicio de desahucio 
contra don Tomás Guenero, había sido 
defendido este señor por el procuradoi 
que actualmente representaba a la parte 
contraria, la señora Ortega, nerviosa, 
arremeitió en los pasillos del Juzgado con 
una iiavaja contra el procurador, dán
dole dos puñaladas en el lado derecho 
de la cara, y lóbulo de la oreja, lesiones 
de pronóstico reservado, de las que fué 
asistido en la clínica de urgencia de la 
calle de Sagasta. 

El juez municipad dió cuenta del he 
cho al Juzgado de guardia, r\\ q-uc f\, 
conducida la agresora. 

EL AMOR A LA FUERZA 

Una mujer apuñalada 
por su novio 

Esta madrugada ingresó efl Ho>pi 
tal ProvinciaJi, procedente del Puente do 
Vallecas, una mujer gravemente herida 
de varias puñaladas. 

El juez de guardia se personó ujÉne* 
diatamente en el establecimiento bené
fico. 

Ixt mujer se llama Brígida Le>a'l, de 
treinta y nueve años de edad, con domici
lio en la calle de .Morayta, núm. 8 (Puen
te de Vallecas), y sostenía . relacioius 
amoiosas ,hace tres años, con José Ló
pez Iglesias, de treinta años, que vive en 
la calle de Julia, núm. 5, de Ja misma ja 
mada. 

Ambos ÍIO 'congeniaban, y aunque es
taba acordada la boda para muy en bre
ve, ella hace pocos días decidió lomiper 
las relaciones .por considerar que no iba 
a ser feliz con José. 

Este no se resignó. Asedió rapetidas 
í veces ^ su novia para que se reanudasen 
i las relaciones interrumpidas, sin que sus 
1 súplicas fuesen atendidas por elLi. 

Anoche la esperó apostado en Ja obs
curidad de la calle, y cuando Brígida, par 

, só se abalanzó sobre ella y le dió varios 
. golpes con una. navaja en el cuello, cara 
. y pecho, dándole después a |la, fuga. 

La infeliz mujer se encuentra, en gra 
ve estado. 

El Juzgado instruyó las diligencias de 
rigor en estos casos. 

» ~ C J V O ^ . • . . . i . . • i 

U » felB Mn 
INFANTA ISABEL 

Pues, para olvidar las contrariedades 
de la vida y la .propia gripe, el mejor re
medio es presenciar cualqu'er represen
tación de «El señor Badanas», monumen
to de gracia, debido al sin rival autor ©ó-
mico Carlos Arniches. 

Encargue sus localidades al 1477ij. 

REINA VICTORIA 
((Cock-tail de amor» es el último gran 

éxito de Velasco. Decoraciones artísti
cas. Trajes suntuosos, mujeres bonitas, 
libro gracioso y una partitura magnífi
ca. Todo Madrid verá <(Cock-tail de 
amor». 

G U A R D I A C i l i l L 

Dísponieaido la baja del cabo Juan 
Marfil Martín y del guardia; Justiniano 
Alvarez. 

Dejando sin efecto el ingreso del a(9p¡-
rante Mariano Guillén Alastúy, 

Remitiendo a informe instancia de los 
aspirante José Prado, .Antonio Puga, An
tonio Osorio, Jerónimo Puerto, Angel Or 
záez, Andrés Palomino, Tomás Oseairán, 
Dajiiel Pascual, Dalmacio Poveda, hms 
Paiomeque, Aurelio Pim'a, Manuel Pin
ta, Francisco Prieto, Francisco Morrillo. 
Arturo Pérez, Miguel Martínez Galán. 

Concediendo la rescisión del compro
miso a los guardias Miguel Torres Cere
ceda, Antonio Pérez Gómez y Claudio An-
dra de Cumplido. 

Concediendo al suboficial don Carlos 
Mateo Pérez anotación para ©1 traslado 
de puesto en tnrno p^eferonte, 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30, Fuen* 

te escondida. 
COMEDIA.—A laa 10,30, El alma d« 

Corcho. 
CALDERON.—A la» 6,50, La rosa del 

azafrán. A 'Us 10,30, La Castañuela. 
FONTALBA.—A la** 6,30 y 10,30, Ma

dreselva. 
ZARZUELA.—A las 6,30, Olimpia. A 

las 10,30, Vestir al desnudo (de Pirande-
llo, estreno). 

LARA.—A las 6,30, Doña Hormiga. 
A las 10,30, Acacia y Melitón y Oobar-
diais. 

ESLAVA.-^A las 6,30 y 10,30, Los 
chamarileros. 

INFANTA ISABEL. A las 6,30 y, 
10,30, El señor Badanas. 

REINA YICTURIA. — A las 6,15 y 
10,45, Cock tail de amor. 

COMICO.— A las 6,30 y 10,30, Que 
trabaje Rita. 

ALEAZAR.—A las 6,30 y 10,30, ¡No 
seas embuatera! 

EUENOARRAL.—A las 6,15, El jura
mento. A las 10,30, El c a ^ í o . 

MARA V I L L A tí.—A ias ti,3ü y 10,30, 
Eu-Elux-Kian. 

*ÍUÑOZ SEOA.-A Us 10,30, ¡No 
quiero, no quiero! 

RüMEA.—A las 6,30 ¡ Colibrí I A las 
10,40, ¡ Me a^neato a las ocho ! 

P R I C E . - A las 6,30 y 10,30, gran es
pectáculo. Harry Pkmming y Raniper. 
Cuarenta artistas en la pista (éxito cla
moroso) . 

FRONTON J A I - A L A I . - A Jas 4 tarde 
especial. Primero (a pala), Araquistáin 
y Pena contra Izaguirre y Jáuregui. Se-
gunddo (a remonte), Irigoyen y Echániz 
(J.) contra Mina y SaJaverría I . Tercero 
(.a pala), Fernández y Pérez contra Azm-
meudi I I y Ochoa. 

68TE NUMERO HA SIDO VISADO 

POn LA CENSURA 

«•iiKífcato fe Publloidw», ~ fbrbieri, g 
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M T M M AR1^ V FANTASIA 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
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A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
'ROFESORBS D E LOS PAISES RESPECTIVOS )S • C A P A MBS EMPIEZAN CLASES N U E V A S 

f I N G L E S - FRANCES • ALEMAN • ITALIANO 

¿CLASES D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

» SBRVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONBS ^ 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANÓ' 

Clases generales e Individuales, también a domíoilíot 

Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS D E L MES DE FEBRERO DE 1931 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vapor ((Cristóbal Colón», saldrá de 
Bilbao y Santander el 18 de febrero, de 
Gijón el 19 y de Coruña el 20, ipara Ha
bana y Veracim, escalando en Nuerva 
York al regreso. 

Próxima salida e¿ 18 de marao. 

Línea del Mediterráneo al Brasil Plat« 

E l vapor «Infanta Isabel de Borbón», 
saldrá de liaroelona el 5 de febreio, de 
Alineiía, y Málaga el 6, y de Cádiz el 8, 
iniia Santa Cruz de Teoierife, Río de Ja
neiro, Montevideo y Buenos Aires. 

" Próxima salida el 5 de marzo. 

Línea del Mediterráneo a Nueva York-
Cuba 

E l vapor uMaovuel Ar^ús», salíbú de 

Barcelona y Tarragoma el .7 de febrero 
de Valencia ei 8, de Alicante «1 9 de ^ 
laga el 10, de Cádií «1 12, y de Vig^ ^ 
14, para Nava York y Habana. 

Próxima salida el 7 da nwMbu 

Línea del Mediterránta a Piarte R i ^ 

Venezuela-Colombia 

El vapor ((Juan Sebastián Bcaj^,, 

saldrá de Barcelona el 26 d« febrero 

Yaloncia el 26, de Málaga «i 27 j d, 

diz el 1 de marzo, pana Santa Ou« ^ 

Tenerife, San Juan de Puerto Bij© ^ 

Guayra, Puerto Cabello, Curacao, pli((r^ 

Colombia y Cristóbal, «abalando ai 

so «¡a Santo Domingo. 

Próxi^na salida el 36 da iM*au. 

u n c i e s e e 

e s t e p e r i ó d i c o 

A S O R 
Fraoi actos, naaitro 33.—M A ORI O 

IMPEKNTA > Í L I T O G E A T I A > : E E L 1 E V E S OBJETOS DJS 
E^GRITÜBIO >: LIBBOS HOJAS MOyiBLEfi :-: ENCTJADEE-
NAGIOH ARTICULOS DJfi DIBUJO :-: CAJAS PASA J)OOÜ-
MEIÍTOS >: OAJiNfiTS &¿ CJKTAS PAEA MAgüIJSAS, E T C . 

P Ü E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
Oaa Lusas, wám, S.—Pszasls Sa Alaroén. 

airsstsr Kapislarül MARIANO DE LUCAS Y B E L E B A 

SaítamaiEíajía. - Abijüastaloi^ - Compra i Tanta da finca*. - Inior-
laaaio&M po««>ioriaa j ¿a igsaiaio. - Altaea y bajsui en la contribu-
iiéa, Qbta&cióa da tod* alaia da certifieadof as dependeiiDiaa ofi-

tialss. - ¡áiVAtoa t i fwarai. 

i i m u M i * » , » ^ i»i$i»jfc » » » » » » ^ 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres^ 32, Victotia Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra cpmo mercantes, máqui
nas marinas, blindajes,- artillerí^-de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuê o rápido, Ametralladoras y mimicipnes de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, > de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Pláconcia-Guipúzcoa-España;; fábrica dé cartuchos 
metálicos de Birmingham: fábrica de cañones de tiro rápido v ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue

rra; íábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos dé Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilieros"de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 tcmeladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballas, para el Gobierno/ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y'15.000 caballos, para el Grobiemo iaponés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas v 12.500 caballos, para el Go'^ 
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiafto de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,:de 13.550,toneladas y 23.000 caballos; «Sen^ 
finel», y^Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 cabalios;4 «KingiAlfred., crucero de primera cía-
se, de 14.100 toneladas y 30.0(XKcaballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«liogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
MKO f ' i í r w e r o C f í í b ^«cero protegido de primera ciase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero pretendo 
de primera de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empíess of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupue» 
de distintas d a a o s . g 
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